RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001544, Ent. N° 1149/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 009/2013 para la contratación de varias empresas o Asociaciones Civiles similares que brinde servicios de campamentos para alumnos y docentes;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha 25.10.13, se presentaron los siguientes oferentes: 

COOPERATIVA DE TRABAJO HOMOLUDENS, JOSE FEDERICO MARCHESANO AGUSTINI, CRISTIAN PABLO CALACE ROMERO, ASOCIACION DE BANCARIOS DEL URUGUAY, JUVENTUS, ASOCIACION CRISTIANA DE JOVENES DE MONTEVIDEO, ROGER SILVA, JUAN CARRASCO ROGER SILVA, LEANDRO FOLGAR, OSVALDO BOVINO, 
GABRIEL IGNACIO CABRERA SOSA, WALTER PEREZ FIDEL, LA MANCHA,   ARIEL CASTELO, COOPERATIVA EL ENSUEÑO, RAUL FALERO, RODOLFO Y RAUL FALERO, MAURICIO PERILLO LUNA, CARLOS SANCHEZ, FRAGETUR S.A. y  FMA RECREACION; 
2) que con fecha 20.11.13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, habiendo realizado un estudio minucioso de las ofertas y una visita evaluatoria de las instalaciones y zonas de influencia, de cada una de las sedes, de acuerdo al Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares, las empresas que no acreditan para que se les adjudique campamentos son: Institución Barrilete, sus sedes están en reforma y no cuenta con instalaciones mínimas; Empresas El Nudo y Sol y Luna sede en Agadu no acredita la capacidad ofrecida, Institución Fragetur S.A. sedes Otro Mundo y Tío Tom, no acredita por constitución de equipo, por programa y por problemas de infraestructura, Institución Ibirapitá, Sedes Blancarena y Campanero, por incumplir con el Artículo 66 del TOCAF;
3) que con fecha 15.01.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, establece que: 
3.1) las firmas Calace Romero, Cristian Pablo, Roger Silva y Juan Carrasco (Tangram), Cabrera Sosa, Gabriel Ignacio, Rodolfo y Raúl Falero, Mauricio Perillo Luna y Fragetur S.A. no presentaron al momento de la apertura lo solicitado en el Artículo 14.1.3 del Pliego Particular de Condiciones (antecedentes satisfactorios en el área que se licita con otras instituciones o con otros Organismos públicos y empresas privadas en los dos últimos años en nota original de la empresa); y habiéndoseles otorgado un plazo de dos días hábiles para su cumplimiento, no la presentaron; 
3.2) La Comisión, teniendo en cuenta los informes técnicos correspondientes, y efectuadas las ponderaciones de acuerdo al Artículo 20 del Pliego de Condiciones Particulares, sugiere no considerar las propuestas relacionadas en el informe técnico de fecha 20.11.13 y adjudicar la licitación de referencia de acuerdo al siguiente detalle: Cooperativa de Trabajo Homoludes, Campamentos 17 de febrero, Emaús, Cristo Rey por el monto de $ 2.900, José Federico Marchesano Agustini, Campamentos Arequita, Bellavista, La Paloma, RocayMar por $ 3.002,92, Cristian Pablo Calace Romero Campamento Solymar $ 2.750, Asociación de Bancarios Campamento Piriápolis por el monto $ 2.749, Juventus  Campamentos La Floresta, Kiyú $ 2.665, Asociación Cristiana de Jóvenes de Montevideo Campamentos Artigas por $ 3.190 y San Gregorio por $ 2.620, Roger Silva Campamento Paysandú por $ 3.077,80, Juan Carrasco y Roger Silva Campamentos Gauviyú por $ 3.234, Osvaldo Bovino Campamentos Salinas, Pinar y Pinamar por $ 2.530, Walter Perez Fidel y otros Campamento Paso Severino por $ 3.087, La Mancha Campamento Palmar por $ 3.200, Ariel Castelo Campamento El Retorno por $ 2.915, Cooperativa El Ensueño Campamento CEA Atlántida por $ 3.558, Raul Falero Campamentos Casa Grande, Punta Ballena y Laguna Negra por $ 2.816, Rodolfo y Raul Falero Campamento Paz y La Alegría por $ 2.695, Mauricio Perillo Luna por      $ 2.585, Carlos Sanchez Campamento Las Flores por $ 2.772 y Fma Recreación Campamento Las Cañas por $ 2.992;
4) que habiéndose dado cumplimiento a la vista del expediente de acuerdo al Artículo  67 del TOCAF, se presentaron las siguientes observaciones al informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:

4.1)
Por nota de fecha 17.01.14, la Asociación Cristiana de Jóvenes solicita: corregir los montos por acampante que figuran en la grilla, pues están cambiados. A la sede del Campamento Artigas le corresponde el precio de        $ 2.620 por acampante y a la sede de San Gregorio le corresponde el precio de $ 3.190;   y conocido el puntaje total, solicitan se reconsidere el referente al Campamento Artigas, pues entienden que en algunos conceptos les ha resultado muy bajos;
4.2)
La firma Fragetur, presenta nota, donde se establece que está siendo perjudicada, habiendo cumplido con todas las formalidades requeridas en el Pliego de Condiciones, aduciendo las siguientes consideraciones:

4.2.1)
Con respecto al Director General del proyecto, se establece que si bien acredita formación profesional en el área, por tratarse la compareciente de una Sociedad Anónima, correspondía que los Directores presentaran la oferta, por lo que resulta imposible no vincular a cualquiera de los Directores en el rubro Dirección General del Proyecto. También se aclara que en los rubros Dirección de Proyecto, se presentó a dos docentes de Educación Física , así como a dos técnicos en área de recreación, que si bien uno no cumple con la acreditación docente solicitada, se cumplió con lo requerido en el pliego al haberse presentado a otros docentes.
4.2.2)
Por el programa que se presentó, se afirma que no fue presentado como un programa de verano, ni como un “reality show”, tal cual se afirmó por la Comisión Asesora, y que la valoración realizada por el Organismo en este punto determinó una baja considerable en el puntaje final;
4.2.3)
En cuanto a que no fue presentado por parte de Fragetur S.A. al momento de la apertura lo solicitado en el Pliego Particular de Condiciones en el Artículo 14.1.3, fueron entregadas por parte de la compareciente cuatro cartas de Centros Educativos;
5) que la Coordinadora  Académica, con fecha 27.01.13, en respuesta a la nota presentada por la Asociación Cristiana de Jóvenes, ratifica la valoración realizada por la Comisión Asesora de Campamentos educativos en mérito a lo siguiente:

5.1)
No acredita bien la constitución del equipo acorde al pliego, en cuanto el Director General de Campamentos no es un Profesional con credenciales acreditadas en el área, poseyéndolas las personas presentadas emanadas de la formación general de la propia Asociación Cristiana de Jóvenes;
5.2)
Presentan un programa desarticulado, sin hilo conductor y sin el enfoque pedagógico que el proyecto plantea;
5.3)
La Infraestructura está más que deteriorada, ni se han adjuntado, según lo indica el Pliego, calefactores de invierno y ventiladores en verano;
6) que la Coordinadora por informe de la misma fecha, en respuesta a la nota presentada por Fragetur S.A., ratifica que la firma no cumplió con lo dispuesto por el Artículo 14.1.3 del Pliego Particular, señalando además que:

6.1)
No se acredita por constitución de equipo. El Director General de Campamentos no presentó las credenciales acreditadas en el área;
6.2)
Presenta un programa de campamento de verano con fechas de invierno y si bien ofrecen quince días más de octubre, sigue siendo un programa desfasado en tiempo y oportunidades con el espacio que se ofrece (mar y piscina);
6.3)
No presenta antecedentes en campamentos educativos;
7) que con fecha 29.01.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo a los informes  referidos anteriormente, ratifica la sugerencia técnica efectuada y realiza cuadro con nombre de campamentos rectificado, según nota presentada oportunamente;
8) que por Resolución Nº 7 de fecha 05.02.14, rectificada por Resolución Nº 3 de fecha 12.02.14, el Consejo Directivo Central, dispuso adjudicar de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un monto total de $ 87:000.000;
9) que con fecha 11.02.14, se imputó la suma de          $  87:000.000 al Programa 001, Proyecto 032, Objeto del Gasto 299, para el Ejercicio 2014 (documento no confirmado, en etapa de afectación);
CONSIDERANDO:   1) que las actuaciones se ajustaron a la normativa vigente en materia de contratación administrativa; 
2) que el Artículo 17.4 del Pliego de Condiciones Particulares dispone que el Organismo se reserva el derecho de rechazar ofertas por falta de información “suficiente”,  término poco preciso, que puede dar lugar a interpretaciones subjetivas;                                        
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                        EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DE LOS MINISTROS ACAD. ING. RUPERTO LONG Y CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “El asunto refiere a una Licitación Pública, realizada por ANEP para la contratación de varias empresas o asociaciones civiles que brinden servicios da campamentos para alumnos y docentes.
La carpeta, tal como fue elevada por División Jurídica, contenía dos proyectos de Resolución. 

En uno de ellos se proponía observar el gasto por:

**el Artículo 17.4 del Pliego de Condiciones Particulares dispone que el Organismo se reserva el derecho de rechazar ofertas por falta de información suficiente, lo que compartimos lo suscrito que es motivo de observación, porque si la información es insuficiente para adoptar decisión fundada, el Organismo no puede reservarse el derecho de dar curso a la oferta o no, sino que DEBE  descartarla.

** en relación a la posibilidad de establecer en los pliegos que el contrato no podrá ser cedido, el Tribunal ya se ha pronunciado en el sentido de que se trata de una disposición violatoria de lo establecido en el Artículo 75 del TOCAF, habiendo observado distintos asuntos que incluían una cláusula con ese contenido.

Compartimos las dos causales de observación.

En el otro proyecto elaborado a  nivel de División Jurídica se proponía asimismo la observación del gasto por:

** el Artículo 17.2 del mismo Pliego establece que ANEP se reserva el derecho de seleccionar la oferta que a su juicio considere más conveniente para sus intereses.

También esta cláusula es, a nuestro juicio motivo de observación, ya que la selección de una oferta no puede estar basada en lo que ANEP, a su juicio, considere más conveniente, sino en los criterios de evaluación de ofertas establecidos en el Pliego.

** También en este segundo proyecto se propone, al igual que en el primero, observar por la violación del Artículo 75 del TOCAF que se origina en por la prohibición de cesión de contrato que se establece.

Es decir que los dos proyectos sometidos a consideración del Cuerpo de Ministros proponen la observación por motivos casi enteramente coincidentes.

Con una mayoría de cuatro votos a tres, se devuelve la carpeta a División Jurídica a fin de que elabore proyecto en el que no consten observaciones.

En esa instancia solicitamos que se elabore el nuevo proyecto y vuelva a consideración del Cuerpo en la próxima sesión para, conociéndolo, poder emitir voto fundado al respecto, lo que no se acepta, disponiéndose que se da trámite de “previo a su despacho”, es decir que Jurídica cambie el proyecto y la carpeta siga su curso sin volver a consideración del Cuerpo de Ministros.

Todo esto sucedió en la sesión del día de ayer, miércoles 9 de abril.

En el día de hoy, jueves 10, se  nos solicita por Secretaría General la fundamentación de voto discorde, que en definitiva va a referir a una Resolución que no hemos visto.

Antes de referirnos a nuestra discordia con la Resolución, dejamos expresa constancia que la misma alcanza al procedimiento.

Bien, fundamentamos nuestro voto discorde, con la Resolución que pensamos que saldrá,  ya que reiteramos, no la hemos leído, por dos motivos:

a) porque la misma no ha sido puesta a nuestra consideración y

b) porque aun sin haberla leído discrepamos en términos generales con lo dispuesto por la mayoría de ministros que determinó que no existiera ninguna observación, siendo que nosotros entendemos que las propuestas por los servicios eran correctas”.         

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DEL VICEPRESIDENTE DR. ALVARO EZCURRA: “En cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 34 de la ley, violatorio de la autonomía funcional del Tribunal de Cuentas y por tanto inconstitucional, procedo a fundar el voto negativo emitido en Sesión de fecha 9 de abril de 2014 en el asunto 1.2.4  del Orden del día y que refiere a la carpeta Nº 2014-17-1-0001544 de la Administración Nacional de Educación Pública.

Según surge de dicha carpeta, la ANEP llamó a licitación pública para la contratación de varias empresas o Asociaciones Civiles para brindar servicios de campamentos para alumnos y docentes.

Venidos a intervención de este Tribunal, el Servicio Jurídico del TCR eleva dos proyectos de Resolución (uno de la informante y la directora del Dpto. y otro de la Sub directora general de la División) según los cuales la licitación debía ser observada:

En el caso del proyecto de la Sub Dirección General de la División, se consideraba que lo dispuesto en los Artículos 17.2 y 17.4 y 26 del Pliego de Condiciones que rigió la Licitación vulneraban disposiciones del TOCAF.
Por las mismas razones, salvo lo referido al Artículo 17.2 del Pliego, tanto la informante como la Directora del Departamento de contrataciones II proyectan en igual sentido.

El Cuerpo, por mayoría de 4 votos favorables decidió levantar las observaciones y proceder a la intervención del gasto.

Mi voto negativo se fundamenta en que:

a) Con respecto al Artículo 17.4  del PCP donde la Administración se reserva el derecho de rechazar ofertas por falta de información suficiente, resulta de recibo lo expresado por ambos proyectos en el sentido de que tal disposición vulnera la letra y el espíritu del Artículo 149 del TOCAF en lo que refiere al principio de transparencia dado que en tanto no se identifique lo que constituye “Información suficiente”, se le otorga a la Administración un margen de decisión incompatible con los principios de certeza que deben regir las contrataciones del Estado.

b) En el mismo sentido, se comparte la observación formulada respecto del Artículo 17.2 del PCP  agregado por la Sub Directora de la División Jurídica. En efecto, la reserva del derecho de seleccionar la “oferta que a su juicio considere la Administración” constituye una norma de subjetividad tal que transforma al proceso licitatorio en  un proceso dependiente exclusivamente la de voluntad de la Administración independientemente del proceso de evaluación de las ofertas.

c) Finalmente en cuanto a la observación propuesta por ilegalidad del       Artículo 27 del PCP esto es, por la prohibición de la cesión del contrato dispuesta por la Administración, debo señalar que sin perjuicio de lo expuesto en Sala respecto a este punto, referido a las dudas que me produce su aplicación, mientras el Tribunal mantenga por mayoría el criterio de observar en tanto la cesión debe ser analizada por la Administración en instancia de haberse celebrado el contrato  o encontrándose el mismo en ejecución, mantendré el criterio de observación como hasta el presente”.  
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